
! Miércoles de Agosto de V M i ) 75 céntimos núniero 

S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntamientos. . . . 50 ptas. año 
Particulares . • , . 45 » 
•untas vecinales y Juzga-
' dos municipales . . 35 » » 

D É L A P R O V I N C I A D E L E O N 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados del . ' ins
tancia y anuncios de todas 
clases, línea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . •-. 0 40 » 

Administración Provincial 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Jefatura de Obras púb l i cas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Anuncio. 
Servicio Nacional del Tr igo. — 

Anuncio. 
Cámara oficial de la propiedad Ur

bana—Anuncio. 
Comandancia de la Guardia'de León 

-Anuncio. 
Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Entidades meno es 

Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

Mmmúútmmml 
IPBMÓD prorá t iü l de León 

C O M I S I O N G E S T O R A 

t r ibución de inmuebles, cultivo y que estará de manifiesto al púb l i co 
ganadería (exención) de 80 de Sep- la instancia, en los d ías y horas 
t r ib i 

tiembre de 1885 hábi les de oficina. 
León, 26 de Agosto'de 1940.—El León. 23 de Agosto de 1940.—El 

Presidente, P. I„ González Uriarte. Ingeniero Jefe, P. A., D. Sáenz de 
Miera. 

C I R C U L A R 
Habiéndose presentado en esta D i 

putación una solicitud de pe rdón de 
contribución por el Estado, de la 
íue deben satisfacer por terr i tor ial , 
para el ejercicio p róx imo, los veci
nos del Ayuntamiento de Grajal de 
^mpos, de esta provincia, p i r cala
midad extraordinaria (pérd ida de 

de la cuarta parte de sus cose
os), y como en el fcaso de que les 
s?a concedida la exención que soli
dan, su importe ha de ser satisfe-
ftlopor los d e m á s pueblos de esta 
Pfovincia, se hace púb l i co para ge-
pal conocimiento de los interesa-
J0S y a fin de que en el plazo de diez 
JJas desde su publ icac ión en el Bo-
/TlN, OFICIAL de la provincia, pue-

n nacer cuantas manifestaciones 
y 11 oportunas acerca de la exacti-

importancia de la calamidad, 
E n determina el articulo 101 del 
.s'amento General para el Reparti-

V Adminis t rac ión de la Con-

leiatora de Obras /Públicas 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
ejecutadas en los k i lómet ros 21,360 
al 23 de la carretera de Mayorga a 
Sahagún , he acordado, en cumpl i - j 
miento de la R. O., de 3 de Agosto I 
de 1910, hacerlo públ ico para los que | 
se crean en el deber de hacer alguna ! 
r ec lamac ión contra el contratista! 
«Bilbaína de Firmes Especiales», I 
por d a ñ o s y perjuicios,deudas de j o r 
nales y materiaies, accidentes del tra
bajo y degiás que de las obras se de
riven, lo hagan en los Juzgados mu
nicipales de los t é rminos en que ra-
dican, que son de Galleguillos y 

| Sahagún , en un plazo de veinte días , i 
debiendo los Alcaldes de dichos 
té rminos , interesar de aquellas auto-; 
ridades, la entrega de las reclamacio- i 

j nes presentadas, que debe rán remi- i 
| t i r a la Jefatura de Obras Públ icas , 
i en esta capital, dentro del plazo j 
1 de treinta días , a contar de la fecha ¡ 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 22 de Agosto dé 1940.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 

Anuncio oficial 
Don José García Rodríguez, vecino 

de Caboalles de Abajo, solicita auto
r ización para construir un cauce 
para el servicio del riego necesitando 
cruzar con tube r í a la carretera de 
Caboalles a San Anto l in de Ibias, en 

, su K m . 4, Hm. 7 
j L o q u e se hace púb l i co para que 

los que se crean perjudicados con 
la pet ición puedan presentar sus re-

j clamaciones, dentro del plazo de 
i veinte d ías hábi les contados a par

t i r de la pub l i cac ión de este anun-
i ció en el BOLETÍN OFICIAL, en el 
(Juzgado municipal de Vi l labl ino , 
ú n i c o t é r m i n o en que radican las 
obras o en e s t a Jefatura, en la 

DON GREGORIO BARR1ENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Dis t r i 
to Minero de León. 
J íago saber: Que por D. Manuel 

Ordóñez Cachafeiro, vecino de Santa 
Lucía , se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 29 del mes de Mayo, a las once 
treinta horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 7 pertenencias para la 
"mina de hul la llamada Sisinio, sita 
en el t é rmino de Orzonaga, Ayunta
miento de Matallana. 

Hace la des ignación dejas citadas 
7 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 8.a del registro n ú m . 9.623 
denominada La Caducada Mina Da
niel, desde ésta con los mismos r u m 
bos de este registro, se t o m a r á n al 
N . 100 metros para la 1.a estaca; des
de ésta 700 metros al O. la 2.a estaca; 
de ésta 100 metros al S. la 3.a, y de 
ésta 700 metros al E. l legándose al 
punto de partida y 8,a estaca del re
petido registro La Caducada Mina 
Daniel quedando cerrado el p e r í m e 
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, ha admi t i 
do dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

f>resente edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la 

publ icac ión dé la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.673. 
León, 27 de Junio de 1940.—Gre

gorio Barrientos. 



Senicio Nacional del Trláo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E LEÓN' 

D E C R E T O 
Comprobado en visita de inspec

ción que los molinos propiedad de 
D. Pablo Mart ínez Cantón , de don 
Isidoro Alonso Sevillano y de don 
Fel ic ís imo García, enclavados en los 
pueblos de San Pelayo del P á r a m o , 
Gavilanes y Matalobos, respectiva
mente, incumplen todas las dispo
siciones referentes a molturaciones 
de molinos maquileros, multurando 
sin las correspondientes cartillas, no 
entregando en el Servicio Nacional 
del Trigo las declaraciones mensua
les módelo C-21, así como tampoco 
los productos de maquila. Esta Je
fatura, en nombre del l imo. Sr. De
legado Nacional de este Servicio, y 
al amparo de lo dispuesto en el Re
glamento de 6 de Octubre y dispo
siciones complementarias, ha acor
dado clausurar los citados molinos 
e inhabi l i tar a sus respectivos due
ños para el ejercicio de su profesión, 
quedando intervenidas t o d a s las 
existencias, tanto las de propiedad 
de los mismos, como J a s de los 
abastecedores, todo ello a reserva de 
lo que resulte de los expedientes 
que con esta fecha se instruyen. 

Lo que se hacfe púb l i co en el BO
LETÍN OFICIAL y d e m á s prensa de la 
provincia p a r a conocimiento de 
cuantos agricultores molturaban en 
los referidos molinos, rogando a los 
Srs. Alcaldes de los Ayuntamientos 
de Villazala, Turcia y Bustillo del 
P á r a m o y a los con ellos colindan
tes cooperen a la difusión de éste 
Decreto. 

Por Dios, por España y su Revo
luc ión Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Agosto de 1940.—El 
Jefe Provincial , Ricardo Alvarez Re
presa. 

Cámara de la Proniedad Urbana de 
la provincia de León 

Bases para la provisión de ana plaza 
de Oficial de St cretaría de esta Cor
poración. 
1. a Dicha plaza t endrá la asigna

ción de 3.000 pesetas anuales y todos 
los derechos qué determina el Re
glamento de. régimen interior y las 
disposiciones legales de apl icac ión 
a este cargo. 

2. a La provisión del mismo, se 
h a r á de conformidad con lo dispues
to en la Ley de 25 de Agosto de 1939 
y d e m á s concordantes. 

3. a En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el ar t ículo 6.° de la Ley 
anteriormente citada, la expresada 
vacante se someterá en su provis ión 
a una ro tac ión , dándose en primer 
turno a los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria; en segundo, 

los Oficiales provisionales o de Com
plemento; en tercero, a los restantes 
ex combatientes, y en cuarto lugar, 
a u n turno ún i co formado conjun 
tamente por ex cautivos y familiares 
de v íc t imas de la guerra, por este 
orden, quedando bien entendido, 
que la presentac ión de Caballeros 
Mutilados al concurso, d e t e r m i n a r á 
la exclusión de los Oficiales, ex com
batientes, ex cautivos, y familiares 
.de las v íc t imas de la guerra; la de 
Oficiales excluirá a los d e m á s ex 
combatientes, ex cautivos y familia
res de las v íc t imas y así sucesiva
mente. 

4. a L o s aspirantes p resen ta rán 
sus instancias, reintegradas con pó
liza de 1,50 y a c o m p a ñ a d a s de la 
cédula personal correspondiente, d i 
rigidas al Sr. Presidente de la Cáma
ra, en la Secretaría de la misma, du
rante el plazo de treinta días , a par
t i r del siguiente a la pub l icac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

5. a Los solicitantes debe rán tener 
la edad comprendida entre los 18 y 
los 35 años . 

6. a A la instancia se a c o m p a ñ a 
r á n los documentos siguientes: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certificado de buena conduc

ta, expedido por la Autoridad local 
respectiva. 

c) Certificación de carecer de an
tecedentes penales. 

d) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico ó enfermedad 
contagiosa que le inhabili te para el 
desempeño del cargo. 

e) Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión ál Glorioso 
Movimiento Nacional. 

f) Los q u é concursen en calidad 
de Mutilados, certificación del Bene
mér i to Cuerpo de Caballeros Mut i 
lados de Guerra por la Patria. . 

Los que lo hagan como ex comba
tientes, certificación de las Unidades 
en que han prestado sus servicios, 
con expresión de los grados y mér i 
tos adquiridos en c a m p a ñ a . 

Los que ostenten la condic ión de 
ex cautivos, certificación de la Her
mandad de Cautivos por España , 
con justificación de los servicios 
que hayan prestado a la Causa; y 

Los huér fanos y otras personas 
familiares de víc t imas nacionales fle 
la guerra y de los asesinados por los 
rojos, la partida de defunción y do
cumento acreditati vo de haber muer
to por E s p a ñ a la persona de quien 
depend í an económicamen te y just i
ficación de la dependencia mencio
nada, así como un aval que pruebe 
suficientemente la adhes ión a la 
Causa Nacional del aspirante. 

Se t e n d r á n en- cuenta las preferen
cias que determina la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión , de 30 
de Octubre de 1939, entre los que 
resulten empatados. 

Finalizado el plazo de presenta

ción de instancias, el Tribunal ñ 
signado convocará la fecha en mf' 
se realizará la práct ica de loseierni 
cios (lúe versarán sobre la« m n L ¿ -
enumeradas en as materias 

programa a parte 
proponiendo a esta Entidad, dentro 
de los diez días siguientes, el nom 
bramiento del concursante que ma'. 
yores méri tos ostente y cuya propo-

aprobada por el sicion deberá ser 
Pleno. 

El concursante designado para 
este cargo, deberá tomar posesión 
del mismo dentro de los quince días 
contados desde la notificación del 
nombramiento. 

León, 22 de Agosto de 1940.—El 
Presidente, Luis de Cos. 

P R O G R A M A 
m í n i m o a que h a b r á n de ajustarse las 
oposiciones para prov i s ión de una plaza 
de Oficial de S e c r e t a r í a a que se refiere 

la adjunta convocatoria. 

Lectura y escritura al dictado. 
Prác t ica de mecanograf ía copian

do y al dictado, con un mínimo de 
200 pulsaciones. 

Operaciones con números enteros, 
fraccionarios y decimales. Regla de 
tres simple, compuesta, interés y 
descuento. Tantos por cientos y re
partos proporcionales. Sistema mé
trico decimal y problemas que ten
gan por fundamentos estos conoci
mientos. 

Organizac ión y funcionamiento de 
las C á m a r a s Oficiales de la Propie
dad Urbana. Su re lación con el Es
tado. 

Conocimientos generales de la pro
vincia de León y su división por Par
tidos Judiciales y Ayuntamientos. 

Conocimientos generales del Decre
to n.0 264, de 1.° de Mayo de 1937, dic
tando reglas de amparo a las clases 
humildes qvie,privadas detrabajosno 
pueden atender a las necesidades pe
rentorias de la vida. Su desarrollo 
encomendado a estas Corporcioncs. 

Registros de entrada y salida. Ex
tracto de documentos, expedición 
de certificados, redacción de comuni
caciones y t r ami tac ión de expedien-
tes. 

Fiscal ía de la Vivienda. Su regla
men tac ión y t rámites . Normas de 
ob tenc ión de la Cédula de Habitabi
l idad. Fianzas por alquileres. Su obli
gatoriedad, v] 

León, 22 de Agosto de 1940. 
Presidente, Luis de Cos. 

Comandancia de la M í a Civil 
de León 

El d ía 8 del p róx imo mes de sep
tiembre, a las once horas de la ^ ' 
ñaña , t end rá lugar en la Casa t.uw 
tel que ocupa la fuerza de este ' n 
tuto en esta capital, la venta «p 
púb l i ca subasta de las escopetas r 
cogidas por diferentes causas y 1 

J 



estén marcadas con la de prueba 
rorrespondietite con arreglo a lo que 
^termina el vigente Reglamento de 
fabricación y tenencia de armas, ad
virtiendo que para ^tornar parte en 
dicha subasta, se precisa que los l i -
ciladores se hallen provistos de la 
correspondiente licencia o cédula 
personal o acreditar ser comerciante 
o fabricantes autorizados para la 
venta de armas. 

León, 24 de Agosto de 1940.—El 
Primer Jefe, (ilegible). 

Num. 347.-16,05 ptas. 

y determinados; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, se conside
rará concertado con la administra
ción municipal y exento de fiscali
zación a todos aquellos que no hayan 
reclamado por escrito en debida 
forma en instancia dirigida a este 
Ayuntamiento. A los que manifiesten 
no estar conformes con la cuota que 
les ha sido asignada, se les fiscaliza
rá el pago con sujeción estricta a lo 
prevenido en las ordenanza^ muni 
cipales vigentes. 

Santa Marina del Rey, 21 de Agosto 
de 1940.—El Alcalde, José Vil lama-
ñán... - y ' 

se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días , a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos y formular contta el mismo las 
i eclamaciones que crean pertinentes. 

Folgoso de la Ribera. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

En cumplimiento de acuerdo to-

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Propuestas por la Comis ión de Ha- mado por ésta Corporac ión munic l -
penda de este Ayuntamiento, varias; pal de mi Presidencia, se anuncia la I 
transferencias de crédi tos dentro del j provis ión de la plaza de Oficial A u -
presupuesto municipal ordinario, j x i l iar de Secretaría de este Ayunta-
para el corriente ejercicio, en cum- | miento, dotada con el haber anual 
plimiento del art. 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal , queda ex-

de quinientas pesetas. 
La provis ión de esta plaza, se h a r á 

puesta al públ ico esa propuesta en la en propiedad por oposición,- en ar-! 
Secretaría municipal, para que con- i monía con lo dispuesto en la Orden i 
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el que se pu
blique este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. .;N 

Rodiezmo, 26 de Agosto de 1940.— 
El Alcalde, Daniel Gutiérrez. 

dicho plazo no se rán admitidas. 
Villamandos,24de Agosto de 194U. 

~E1 Alcalde, Rafael de Paz: 

del Ministerio de Gobernac ión en 
fecha 30 de.Octubre de 1939. 

Pueden aspirar a dicha plaza quie
nes r e ú n a n las condiciones a que se 
refieren los distintos turnos que se 
ña l a la Orden citada, modificada 
por otra de 16 de Agosto de 1940 
(«B. O. del Es tado», n ú m . 230), y ser 

Ayuntamiento de mayores de 21 años sin exceder de 
Villamandos ^ , t e n g a " 3 caPacldad ñs lca nece-

Rendidaslas cuentas de presupues- Los concursantes debe rán d i r ig i r 
lo y depositaría de este A^untamien- : sus instancias al Sr. Alcalde en el 
to, pertenecientes al a ñ o de 1939, se t é r m i n o de 30 dias, a part ir de la 
tiallan expuestas al púb l ico en la Se- j pub l i cac ión del presente edicto en el 
cretana por t é rmino de quince días . BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
durante las cuales cualquier vecino a c o m p a ñ a n d o cert if icación de na-
ael termino pueden examinarlas y i cimiento, d o c u m e n t a c i ó n mil i tar , 
tormular por escrito observaciones o ! certificado negativo de antecedentes 
reparos contra las mismas, pasado penales y otro de buena conducta y 

adhes ión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedido por la Alcaldía 
correspondiente. 

Los aspirantes serán ¡sometidos al 
Ayuntamiento de programa que se establece en la dis-

Santa Marina del Rey \ P 0 ? 1 ^ ad^ iona i segunda de la re-
Ü ^ - ^ i i t x • " P' tida Orden y debe rán conocer la 
, S n PPr u1 Ayuntamiento y Ley y Reglamento de Reclutamiento 
cisiones nombradas al efecto el y / a ¿ e r e |cr ibir a máqu ina -

Los ejercicios t e n d r á n lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, al cumplirse los tres meses 
a partir de la pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y si dicho día fuese 
festivo se ce lebra rán el d ía siguiente. 

tiai,K . Villarejo de Orbigo, 23 de Agosto 
a r S ^ 1940.-EI Alcalde, Isidoro Fer-
P ó b f c ^ de mamfiesto a l ! n á n d e z 
^uuco por termino de quince d ías i 
J.ia becretaría municipal , a fin de 

ItlnfrA contrihuyentes en él com-1 Aprobado por la Excma. Diputa-
Huí i Pue(iañ examinarlo y for- ción provincial el p a d r ó n de cédu-
ê arjas reclamaciones que consi- las personales para el corriente ejer-
sarj1 JUslas' las Gu?les deberán ba- cicio de 1940, de los Ayuntamientos 

e en hechos concretos, precisos que se relacionan a con t inuac ión , 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al e j e r c i c i o de 1939, 
con todos los documentos que 
las justifican, se hace" públ ico por 
medio de la presente, que las men-
c iónadas cuentas es tarán de mani
fiesto al públ ico , en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días , a fin de que puedan ser exami
nadas ..por cualquier habitante del 
t é r m i n o y formularse las reclama
ciones u observaciones que se esti
men convenientes, de confornlidad 
a lo que dispone el a r t ícu lo 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
en la inteligencia de que transcurri
do dicho plazo y los ocho días si
guientes, no serán admitidas las que 
se presenten. 

Vegas del Condado, 22 de Agosto 
de 1940.—El Alcalde, Juan Martínez. 

comisiones 
^partimiento de arbitrios munic i 
pales sobre el consumo de ca rnés y 
Debidas para cubrir atenciones del 
Presupuesto ordinario de ingresos 
Jel año actual, cuyo reparto está 
f?rrn!ldo Por el sistema de cuotas 
JJas de acuerdo con las facultades 
^econfieren las ordenanzas mun i -

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Válmadrigal 

E l Ayuntamiento qué tengo el ho 
ño r de presidir, en sesión del día 9 
de Agosto actual, adop tó acuerdo 
declarando de recónocida urgencia, 
la ejecución de las obras de conti
n u a c i ó n en la cons t rucc ión de Casa 
para Consistorial y Juzgado munic i 
pal de este Municipio por encoi tr i r 
se en la que están instaladas las ofi
cinas munic ipa le s , én estado ru inóso 
e insalubre, . ' 

Lo que se anuncia por medio del 
presente y a los efectos de lo dis-
pnesto en el ar t ículo 125 de.la vigen
te Ley munic ipa l de 31 de Octubre 
de 1935, advirtiendo que contra este 
acuerdo pueden interponerse los re
cursos que establece el a r t ícu lo 223 
en a r m o n í a con el 218 de la citada 
ley municipal y d e m á s disposiciones 
reglamentarias y complementarias. 

Santa Cristina de Válmadr iga l , 20 
de Agosto de 1940.—El Alcalde, Ar 
turo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

De conformidad al edicto de esta 
a lca ld ía , inserto en el Boletín Oficial 
del Estado, del 13 del corriente mes 
de Agosto y su rectificación, publ ica
da en dicho Bolet ín del día 22 del 
mismo mes, se ce lebrará en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
subasta púb l ica el día 19 de Sep
t iembre p róx imo , a l,as 11 de la ma
ñ a n a , para adjudicar las obras del 
abastecimiento de aguas y construc-



1 

ción de redes de alcantarillado para 
esta vi l la , siendo el presupuesto de 
dichas obras, de 215.559 pesetas y 
38 cén t imos . 

Asi mismo se hace saher, que se 
concede derecho de tanteo al que 
resulte rematante de dichas ohras 
para otras que se tramitan, de cap
tación y elevación de aguas del l ío 
Esla, siendo el presupuesto de éstas, 
de 41.464 pesetas y 51 cén t imos . 

El proyecto de las obras que se 
publican, juntamente con sus plie
gos de condiciones, técnico y admi
nistrativo, pueden ser consultados 
por los interesados en la Secretaría 
de este Ayuntamiento o solicitar co
pias de los documentos que les i n 
teresen, que les serán facilitadas en 
dicha Secretar ía . 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para conoci
miento de las entidades o personas 
a quienes pueda interesar. 

Valencia de Don Juan, a 24 de 
Agosto de 1940.—El Alcalde, (Ilegi
ble. 

(irán la t rami tac ión del fallo del ex 
pediente. 

Wenceslao Rodríguez Alvarez, ve
cino de Saellces de Sabero (León). 

José Vivas Gerona, vecino de Bus-
dongo (León). 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 12 de Agosto de 1940.—El 
Juez, Justo Mart ín. 

Juzgado de primera instancia 
de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de Ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Hago saber: Que el sumario que 

se instruye con el n ú m . 41 de 1940 
por hurto de mercanc í a s correspon-

que se supone son los autores d i 
robo de ellas, son los siguientes- un 
de estatura recular, viste sontirem 
negro, con cayada, camisa azul, traie 
m a h ó n ; y el otro de estatura más alto 
que el anterior, con pañuelo blanco 
al cuello, con boina y traje igual que 
el anterior. ' • 

De ser habidos tanto las caballe
r ías como los individuos, serán déte 
nidos y puestos a m i disposición" 
por tenerlo así acordado en el suma
rio que bajo el n ú m e r o 21 del año 
actual instruyo por robo. 

Dado en Astudillo, a 21 de Agosto 
de 1940.—Gregorio del Hoyo.—El 
Secretario judic ia l , P e d r o Santa 
Duque. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdevimbre 

El arrendamiento de pastos y ras-

día 8, a las 11 de la m a ñ a n a en la 
caca Concejo. 

Valdevimbre, 24 de Agosto de 1940. 
— E l Presidente, Telesforo Llamas. 

idmlBlstraciiín de josflcla 

Juzgado municipal de Villaornate 
Vacante en este Juzgado munici

pal el cargo de Juez propietario, por 
dientes a las expediciones g. v, 11,650 j defunción del que lo desempeñaba, lo 
de Valladolid para León, a la co^i- i que se hace públ ico por este edicto 
s i g n a c i ó n d e Claudio Pérez se ha I a todas aquellas personasa 
acordado citar, llamar y emplazar a r . n . . ^ _ , 
dichos perjudicados, a fin de que en ; q^enes interese desempeñarle, pue-
t é r m i n o de 8 Hías, comparezca ante; dan solicitarlo mediante instancia 
este Juzgado de Ins t rucc ión a pres-j que d i r ig i rán a este Juzgado de 1* 
tar declarac ión, acreditar la preexis-!instancia ¿ e León v reintegrarán 
tencia de los efectos que contenía „ .,• ^ o AA „ J 
dicha expedición e instruirle de r con póliza de 3,00 pesetas y otra de 

trojeras de este pueblo de Valdevim-! contenido del ar t ículo ¿09 de la Ley la mutualidad pidicial de la misma 
bre t end rá lugar en públ ica subasta j de Enjuiciamiento Criminal , cuyas suma, dentro d e l ' t é r m i n o de treinta 
el segundo domingo de septiembre acciones se en tende rán por hechas, d ías naturales, contados a partir del 

caso de no comparecer dentro de si iente al de la inserción de este 
dicho termino. 0 . , _ 

Dado en León, a 22 de Agosto de anuncio, pudiendo acompañar tam-
1940.—Gonzalo Fernández .—El Se- ^ b ién cuantos documentos juzguen de 
cretario Judicial , p. h., Casimiro Me-, conveniencia en justificación de 
néndez> I mér i tos , 

!• Dado en León a 16 de Agosto de 
Juzgado de primera instancia i 1940.-El Juez de 1.a instancia co-

de Astudillo \ misionado, Gonzalo F. Valladares. 
D. Gregorio del Hoyo Gutiérrez del 
\ Olmo, Juez municipal de esta v i l la 

de Astudillo, en funciones de Juez 
de ins t rucción de la misma y su 
partido, por el presente. 
Intereso de la Pol ic ía Judicial en 

general, practique gestiones tenden
tes de averiguar el paradero de dos 

luzgado I n s M o r profincial de res-
ooosslrilliailes polííicas 

D E L E O N 

A N U N C I O 
El T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
acordó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 
4, de esta Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Piimero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a los inculpados. Pudien-
do prestarse tales declaraciones ante 
el propio Juez que instruye el expe
diente o ante el Juzgado de Primera 
instancia o municipal del dsmicil io 
del declarante, los cuales r emi t i r án 
a este Juzgado las declaraciones en 
el mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten-

«Hilos de luán Crespo S. A.» 
Por acuerdo del Consejo de Ad

min is t rac ión de esta Sociedad, se 
convoca a Junta general ordinaria 

cabal ler ías mulares, de las senas si- i u ' i Q ca^t;omhrp en 
mío loe í que se celebrara el 8 Septiemore, eu 
q u e i d t » ; \ : . . . . , ^ . i V I V I Q 

ANUNCIO PARTICULAR 

el domici l io social, General Mbla, 
n ú m e r o 2, á las once horas, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los ar t ícu los 13 v 29. Para asistir a la 

í tada Junta debe rán los señores Ac-

guientes; y dos individuos 
conduc ían . 

Un macho, de pelo cas taño, has 
tante oscuro, alzada tres dedos so
bre la cuerda, de once o doce años , 
un poco corrido, con un poco de 
pelo blanco en el lomo, bien calza- jcl Uc 
do, algo tocado a los pechos, por la | cionistas cumpl i r los requisitos q 
collera, y, una muía de tres años , i imponen los ar t ículos 15 y siguí611" 
pelo, cas taño, alzada tres dedos so- tes de los Estatut0 de la Sociedad, 
bre la cuerda, bien calzada, un poco T , 0£. , A. ¿. j , , iqéO.-E' 
recorta y corta de pescuezo; tiene León, 26 de Agosto de m 
granos en el mismo y tocada a las Presidente del Consejo de AUU 
paletillas y a la t e rminac ión del rabo | t r a c i ^ francisco Crespo 
tiene formado remolinos de pelo 
su color, y un poco rozada la 
izquierda y en la nalga izquierda 
ne un lunar sin pelo. 

Los individuos que las conduc 
la noche del trece del actual nuv 

N ú m . 3 4 8 ^ 0 0 ^ 
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